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l\luestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con la sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consoÍda ción del esfado social de

derecho'
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Asunción , 2 ( de julio de 2o2g

Señor Prcsidente:

Le remitimos la Resolución N'61, POR LA CUAL SE INCORPORA AL

cruDADANo JAvTER ootón vERA irEDrNA, pARA EJERcER EL cARGo DE SENADoR
DE LA NlClÓru PARA el penfODO CONSTITUCION AL 2023 - 2028, dictada por este alto
Cuerpo fegislativo en sesión ordinaria del 20 de julio de 2023.

Muy atentamente.

q
Carlos Ñúñez A
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A Su Excelenc¡a
Don Jorge Enrique Bogarín González
Tribunal Super¡or de Justicia Electoral

Presidente
H. Cámára de Senadores
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RESOLUCIÓN NO 61.-

poR LA cuAL sE rNcoRpoRA AL cruDADANo JAVTER oo¡lón vERA
MEDTNA, pARA EJERcER EL cARGo DE SENADoR DE t-r runcróN pARA
el peniooo coNsrrucroNAL zo23 - 2ozg.

LA HoNoRABLE cÁuanl DE SENADoRES DE LA runcrót¡ pARAGUAvA

RESUELVE:

Artículo 1." Incorpórase al ciudadano Javier Odilón Vera Medina, para ejercer el cargo de
Senador de la Nación para el período constitucional2023 - 2028, de conformidad
con lo establecido en el artículo 188 de la Constitución, en concordancia con el
artículo 161 de la Ley No 834/1996 "QUE ESTABLECE EL CODIGO
ELECTORAL PARAGUAYO" y los artículos 5'y 10 del Reglamento Interno de la
Honorable Cámara de Senadores.

Artículo 2.' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES DE LA NAC¡ÓN, A LOS VEINTE DíAS DEL MES DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

Silvio Ovelar B,
Presidente

H. Cámara de Senadores


